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Así se pronuncia el Tribunal General en su sentencia de 6 de marzo de 2024 en el asunto
T-647/22 (Puma / EUIPO Handelsmaatschappij J. Van Hilst),  confirmando la resolución de la
Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO).

La empresa de los Países Bajos Handelsmaatschappij J. Van Hilst (HJVH) solicitó la
declaración de nulidad de un dibujo o modelo comunitario de zapatillas deportivas que
había sido registrado a nombre de la empresa alemana Puma en agosto de 2016.

Fuente: Sentencia del Tribunal
General.
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– Fundamentaba la solicitud en el art. 25.1, b), del Reglamento (CE) núm. 6/2002 del
Consejo, de 12 de diciembre de 2001, sobre los dibujos y modelos comunitarios, leído
conjuntamente con el art. 4.1, según el cual el dibujo o modelo será protegido como
dibujo o modelo comunitario si es nuevo y posee carácter singular. Según la empresa
de los Países Bajos Handelsmaatschappij J. Van Hilst el dibujo o modelo estaba
desprovisto de carácter singular en el sentido del art. 4.1 del Reglamento, puesto en
relación con el art. 6 del Reglamento puesto que había sido divulgado por el solicitante
antes del plazo de doce meses a que se refiere el art. 7.2, b) del Reglamento (el
denominado “periodo de gracia”).

– Con el fin de argumentar y apoyar su solicitud de declaración de nulidad, HJVH había
aportado imágenes extraídas de tres publicaciones en la cuenta de Instagram
«badgalriri» subidas a mediados de diciembre de 2014, que contaban con más de
300000 me gusta, en las que publicitaba el nombramiento de Rihanna como nueva
directora artística de Puma. En dichas imágenes, publicadas en varios artículos en
periódicos en línea, se podía ver a Rihanna con un par de zapatillas de deporte blancas
con una suela negra gruesa.

Por decisión de 19 de marzo de 2021 la División de Anulación de la EUIPO admitió la
solicitud de declaración de nulidad considerando básicamente que el dibujo o modelo
no poseía el carácter singular exigido por el art. 6 del Reglamento núm. 6/2002,
teniendo en cuenta la comparación entre la impresión global producida por el dibujo o
modelo en cuestión y la impresión global creada por el dibujo o modelo que aparecía
en las imágenes a que se hacía referencia más arriba.
Contra la decisión de la Division de anulación  Puma formuló recurso ante la Cámara
de Recursos de la EUIPO el 21 abril 2021, que fue desestimado íntegramente. La
EUIPO, en Resolución de 11 de agosto de 2022, declaró la nulidad de dicho dibujo o
modelo comunitario, fundamentando su Resolución en que se había producido una
divulgación antes de los doces meses anteriores a la presentación de la solicitud de
registro. Y ello porque Robyn Rihanna Fenty (más conocida como Rihanna) se había
exhibido llevando unos zapatos representativo de un dibujo o modelo anterior de



idénticas características que el dibujo o modelo registrado. Así las cosas, la EUIPO
resolvió que dicho dibujo o modelo anterior se había hecho público, razón por la cual
procedía anular el dibujo o modelo registrado.
Interpuesto recurso por Puma contra dicha Resolución el Tribunal General lo
desestima, considerando, -como lo había hecho la EUIPO- que las imágenes aportadas
por HJVH bastan para demostrar que el dibujo o modelo anterior había sido divulgado
y que los círculos especializados del sector en cuestión pudieron tener conocimiento
de esa divulgación.

Zapatillas Puma. Rihanna. Fuente: sentencia del Tribunal
General

El Tribunal General confirma la apreciación de la EUIPO de que las referidas imágenes
bastan para constatar que el dibujo o modelo anterior había sido divulgado y que los
círculos especializados del sector de que se trata pudieron tener conocimiento de esa
divulgación. A juicio del Tribunal las imágenes extraídas de la cuenta de Instagram
«badgalriri», difundidas en diciembre de 2014, permiten identificar, a simple vista o
realizando una ampliación de las fotos, todas las características esenciales del dibujo o
modelo anterior. Y ello en contra de la opinión de Puma, para quien estas imágenes no
permiten reconocer todas las carácterísticas del modelo o dibujo en cuestión.
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Por todo ello, el Tribunal General desestima las alegaciones de Puma conforme a las cuales
nadie se interesó en el calzado de Rihanna en diciembre de 2014 y, consiguientemente,
nadie se percató del dibujo o modelo anterior. A este propósito, como declara el Tribunal, en
diciembre de 2014 Rihanna era una estrella del pop mundialmente conocida y eso supone
que entre sus fans y los círculos especializados en el ámbito de la moda se había despertado
ya en esa fecha un interés particular por los zapatos que llevaba el día de la firma del
contrato por el que se erigió en la directora artística de Puma.

zapatillas Puma
Fuente: Sentencia Tribunal General

Teniendo esto en cuenta es razonable pensar que
buena parte de las personas que se interesan por la
música o la persona de Rihanna y en su vestimenta,
se ha interesado en 2014 también por las fotos en
cuestión fijándose en los zapatos que la estrella
llevaba, reconociendo así las características del
dibujo o modelo

 

A la vista de todas estas consideraciones, el
Tribunal General manifiesta que  la EUIPO
pudo considerar fundadamente que el dibujo o
modelo anterior había sido divulgado en
diciembre de 2014, razón por la cual queda
justificada la anulación del dibujo o modelo
registrado por Puma para zapatillas
deportivas.

Contra esta Resolución del Tribunal General cabe interponer recurso de casación ante el
Tribunal de Justicia, limitado a las cuestiones de Derecho, en un plazo de dos meses y diez
días a partir de la notificación de la resolución.
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El resumen de la sentencia puede verse aquí. El texto íntegro de la sentencia puede verse
aquí.
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